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Madrid, 15 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO RELATIVO A LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
REPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012500177) (Lotes 1 y 
2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

QBE EUROPE S.A./NV 
SUCURSAL EN ESPAÑA. 

(LOTE 2) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que “los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador…” 
 
Revisado el Anexo XV (MODELO DE DECLARACIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN COASEGURO NO ABRIDORAS 
DE LA OFERTA (LICITACIONES DE SEGUROS)) aportado como 
parte de la documentación administrativa, se constata lo que 
sigue: 

− El texto del referido Anexo XV no se corresponde 
íntegramente con el texto del Anexo (MODELO DE 
DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN 
COASEGURO NO ABRIDORAS DE LA OFERTA 
(LICITACIONES DE SEGUROS)) del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 

− El referido Anexo XV está cumplimentado en su 
encabezado con los datos de la entidad abridora, esto es 
QBE EUROPE S.A./NV SUCURSAL EN ESPAÑA, y de su 
representante legal. El propio Anexo XV indica 
expresamente que sólo será cumplimentado por 
entidades que actúen como no abridoras. 

− El Anexo XV tan sólo hace referencia, respecto a las dos 
entidades no abridoras que participan en coaseguro, del 
nombre, el % de coaseguro, esto es 35% y 20%, y su 
importe equivalen en €. 

− Por lo que respecta a la firma del Anexo XV aportado, el 
documento está únicamente firmado digitalmente por la 
entidad abridora, esto es QBE EUROPE S.A./NV 
SUCURSAL EN ESPAÑA, y por la entidad no abridora 
cuyo porcentaje de coaseguro es de un 35% de 
participación. La entidad no abridora cuyo porcentaje de 
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coaseguro es de un 20% de participación, no firma el 
documento digitalmente, sino que presenta una imagen 
de firma. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los Anexos XV 
(DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN 
COASEGURO NO ABRIDORAS DE LA OFERTA (LICITACIONES DE 
SEGUROS)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentados en su totalidad y firmados 
digitalmente por el representante legal o apoderado de las 
empresas no abridoras que se detallan a continuación: 
 

• Entidad no abridora cuyo porcentaje de coaseguro es 
un 30%. 

• Entidad no abridora cuyo porcentaje de coaseguro es 
un 20%.  

ZURICH INSURANCE EUROPE 
AG, SUCURSAL EN ESPAÑA 

(LOTE 1) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que “los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador…” 
 
Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado por la entidad abridora como parte de 
la documentación administrativa, se constata que la firma digital 
es inválida. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la empresa que figure en el propio 
documento. 
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